
 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. DE 2020 
 
 

“Por medio de la cual se adopta el Protocolo de medidas y acciones preventivas de mitigación del riesgo de 

contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación” 

 
LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto 2226 de 2019 y 

en la Resolución 666 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y, 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que en la alocución de apertura de rueda de prensa celebrada el pasado 11 de marzo de 2020, el Director 

General de la Organización Mundial de la Salud, Tedros Adhanom, declaró que el COVID-19 debía 

caracterizarse como una pandemia, dado el número de casos de COVID-19 confirmados en China y otros 

lugares del mundo, pues a esa fecha el número de contagios fuera de China se había multiplicado por trece 

(13) y el número de contagios se había triplicado, confirmándose en el mundo aproximadamente ciento 

dieciocho mil (118.000) casos en ciento catorce (114) países y el fallecimiento de cuatro mil doscientos noventa 

y un mil (4.291) personas. De tal forma, la Organización Mundial de la salud definió que (…) Los coronavirus 

son una extensa familia de virus que pueden causar enfermedades tanto en animales como en humanos. En 

los humanos, se sabe que varios coronavirus causan infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado 

común hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome 

respiratorio agudo severo (SRAS). El coronavirus que se ha descubierto más recientemente causa la 

enfermedad por coronavirus COVID-19. (…)”. 

 
Que mediante Circular Interna N° 09 del 03 de marzo de 2020, se divulgó a la comunidad del Ministerio 

información relacionada con el virus COVID-19, la forma y mecanismos de transmisión, grupos de trabajadores 

expuestos, sintomatología y recomendaciones de bioseguridad durante la permanencia en las instalaciones de 

la Entidad para los servidores públicos y contratistas. 

 
Que a través de la Circular Externa No. 018 del 10 de marzo de 2020, el Ministro de Salud y Protección Social, 

el Ministro de Trabajo y el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, establecieron 

acciones de contención ante el COVID-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico 

epidemiológico de enfermedades respiratorias para los organismos y entidades del sector público y privado. 

 
Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social decretó la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación del COVID- 

19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 
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Que a través de la Circulares Internas N°11,12,14,15,16,17,18,19,20, 40,46 expedidas desde el mes de marzo 

hasta el mes de agosto de 2020, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación comunicó a los servidores 

públicos, contratistas y comunidad en general las medidas institucionales para atender la contingencia por 

COVID-19. 

 
Que mediante Decreto Legislativo N° 491 del 28 de marzo de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia 

para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares 

que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 

prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”, el Ministerio de Justicia y del Derecho estableció en su artículo 3 que como medida preventiva y 

para evitar el contacto entre las personas se optara por la modalidad de trabajo en casa : 

 
“(…) Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las 

personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las autoridades a que se refiere el artículo 1 del 

presente Decreto velarán por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, 

utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 
Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información 

mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán para el 

registro y respuesta de las peticiones. 

 
En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el servicio en los 

términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el servicio de forma presencial. No obstante, 

por razones sanitarias, las autoridades podrán ordenar la suspensión del servicio presencial, total o 

parcialmente, privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento 

del aparato productivo empresarial. (…)” 

 
Que de conformidad con lo señalado en el artículo 1° del Decreto Legislativo 539 del 13 de abril del 2020 “Por 

el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo 

de la pandemia del Coronavirus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica” se estableció que durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y 

Protección Social es la entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre bioseguridad se 

requieran para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, para mitigar, 

controlar, evitar la propagación y efectuar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19, los 

cuales son vinculantes para las entidades. 

 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución 666 del 24 de abril de 2020 adoptó el 
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protocolo general de bioseguridad para todas las actividades económicas sociales y todos los sectores de la 

administración pública, definiendo en su artículo 3° las responsabilidades a cargo de los empleadores o 

contratantes, trabajadores y contratistas. 

 
Que, de igual forma, en la citada resolución, se establecieron como responsabilidades a cargo de los 

empleadores o contratantes, entre otras, las siguientes: 

 
“(…) 

3.1.1. Adoptar, adaptar e implementar las normas contenidas en esta resolución. 

3.1.2. Capacitar a sus trabajadores y contratistas vinculados mediante contrato de prestación de 

servicios o de obra las medidas indicadas en este protocolo. 

3.1.3. Implementar las acciones que permitan garantizar la continuidad de las actividades y la 

protección integral de los trabajadores, contratistas vinculados mediante contrato de prestación de 

servicios o de obra, y demás personas que estén presentes en las instalaciones o lugares de trabajo. 

3.1.4. Adoptar medidas de control administrativo para la reducción de la exposición, tales como la 

flexibilización de turnos y horarios de trabajo, así como propiciar el trabajo remoto o trabajo en casa. 

3.1.5. Reportar a la EPS y a la ARL correspondiente los casos sospechosos y confirmados de COVID- 

19. 

(…) 

3.1.8. Solicitar la asistencia y asesoría técnica de la ARL para verificar medidas y acciones adoptadas 

a sus diferentes actividades. 

3.1.9. Proveer a los empleados los elementos de protección personal que deban utilizarse para el 

cumplimiento de las actividades laborales que desarrolle para el empleador (…)” 

 
Que en la misma Resolución 666 de 2020, en el numeral 3.2 del artículo 3° se definieron las siguientes 

responsabilidades de los servidores públicos y contratistas: 

 
“(…) 

3.2.1. Cumplir los protocolos de bioseguridad adoptados y adaptados por el empleador o contratante 

durante el tiempo que permanezca en las instalaciones de su empresa o lugar de trabajo y en el 

ejercicio de las labores que esta le designe. 

3.2.2. Reportar al empleador o contratante cualquier caso de contagio que se llegase a presentar 

en su lugar de trabajo o su familia, para que se adopten las medidas correspondientes. 

3.2.3. Adoptar las medidas de cuidado de su salud y reportar al empleador o contratante las 

alteraciones de su estado de salud, especialmente relacionados con síntomas de enfermedad 

respiratoria y reportar en CoronApp (…).” 

 
Que en el anexo técnico de la citada Resolución “Protocolo de Bioseguridad para la prevención de la transmisión 

del COVID-19” estableció las medidas de bioseguridad para los trabajadores, medidas generales, medidas para 

la prevención y manejo de situaciones de riesgo de contagio y las actividades de vigilancia de la salud de los 
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trabajadores en el contexto del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST. 

 
Que a través de la Circular Externa 100-009 del 07 de mayo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social, 

el Ministerio del Trabajo y el Departamento Administrativo de Función Pública, definieron las acciones para 

implementar en la administración pública las medidas establecidas en el protocolo de bioseguridad adoptado 

en la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social. Así, en la mencionada 

Circular se establecieron las siguientes acciones para evitar la propagación del COVID-19: 

 
1. “Priorizar el trabajo en casa, regulado en el Decreto legislativo 491 de 2020, como medida 

principal para que los servidores públicos y contratistas de prestación de servicios desempeñen 

sus funciones y cumplan con sus obligaciones; 

2. Caracterizar, a iniciativa de los servidores y contratistas de la entidad, a aquellas personas que 

manifiestan tener patologías de base como factor de riesgo, tales como: 

a) Diabetes, enfermedad cardiovascular, hipertensión arterial-HTA, accidente cerebrovascular, 

VIH, cáncer, uso de corticoides o inmunosupresores, enfermedad pulmonar obstructiva crónica- 

EPOC. 

b) Mujeres en estado de embarazo. 

c)Personas mayores de 60 años. 

d)Las demás definidas en el anexo técnico del protocolo general de bioseguridad. 

 
En dichos casos, se recomienda a las entidades extender la modalidad de trabajo en casa aun 

superado el periodo de aislamiento preventivo obligatorio. 

 
3. Establecer instrumentos de seguimiento a las actividades desarrolladas por los servidores 

mediante el trabajo en casa. Las cuales deberán estar estrictamente relacionadas con las 

funciones del empleo y con lo pactado en la evaluación de desempeño. 

En caso de los contratistas de prestación de servicios, la herramienta será el plan de trabajo 

aprobado para la ejecución del objeto contractual y sus obligaciones. (…)” 

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital 126 de 2020, en el que se establecieron medidas 

transitorias para el manejo del riesgo derivado de la pandemia por Coronavirus COVID-19 durante el estado de 

calamidad pública declarado por el Distrito capital y se toman otras determinaciones. 

 
Que a través de la Directiva Presidencial No. 03 del 22 de mayo de 2020, se solicitó a los representantes legales 

de las entidades públicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional, priorizar e implementar el trabajo en casa, 

al igual que, durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, procurar la prestación del servicio de manera 

presencial hasta con un 20% de sus servidores y contratistas y el 80% restante en la modalidad de trabajo en 

casa. 
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Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 “Por la cual 

se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19 (…)”, prorrogó la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020. 

 
Que a través de la Circular Interna N° 40 de 2020 la Secretaría General de la Entidad estableció las medidas 

de protección a los servidores públicos y colaboradores del Ministerio que hacen parte del Protocolo de 

Bioseguridad para mitigar el riesgo de contagio por SARS CoV-2 (COVID-19) en el retorno al laboral y trabajo 

en casa. 

 
Que a través del Decreto 1076 del 28 de julio de 2020, “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden 

público”, se ordenó la ampliación del aislamiento preventivo obligatorio en todo el país hasta el 31 de agosto de 

2020. 

 
Que en concordancia con la normatividad y lineamientos anteriormente descritos y con el fin de contener, 

prevenir y mitigar el riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19), en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación se hace necesaria la adopción del protocolo de medidas y acciones preventivas de mitigación del 

riesgo de contagio de COVID-19, el cual contiene las medidas y lineamientos que deberán adoptarse para el 

retorno escalonado y controlado de los servidores públicos y colaboradores a las instalaciones del Ministerio, 

con el fin de proteger la salud y bienestar individual, colectiva y de sus núcleos familiares. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. Adoptar el Protocolo de medidas y acciones preventivas de mitigación del 

riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, contenido 

en el anexo técnico que hace parte integral de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Protocolo de medidas y acciones preventivas de 

mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) aplica a los servidores públicos, contratistas y 

visitantes del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 
ARTÍCULO TERCERO. RESPONSABILIDADES. Respecto al Protocolo de medidas y acciones preventivas de 

mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) se establecen las siguientes responsabilidades: 

 
A cargo del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación: 
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1. Implementar las medidas y lineamientos establecidos en el Protocolo de medidas y acciones 

preventivas de mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) del Ministerio De 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

2. Entregar los elementos de protección personal a los servidores públicos y contratistas del Ministerio 

de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Protocolo de medidas y acciones preventivas de 

mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19). 

3. Desarrollar actividades dirigidas a la sensibilización, contención y prevención del riesgo de contagio 

de SARS-CoV-2 (COVID-19) en el ambiente de trabajo. 

4. Definir horarios de trabajo flexibles y pautas para el regreso escalonado de los servidores públicos y 

contratistas a las instalaciones del Ministerio, de acuerdo con las normas que expida el Gobierno 

Nacional, Distrital y el Ministerio de Salud y Protección Social en relación con el aislamiento preventivo 

obligatorio y la declaración de emergencia sanitaria. 

A cargo de los servidores públicos, contratistas y visitantes del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación: 

 
1. Cumplir estrictamente las medidas preventivas establecidas en el Protocolo de medidas y acciones 

preventivas de mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) en las instalaciones del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y velar siempre por el cuidado de la salud en los 

entornos familiares y sociales. 

2. Suministrar en forma oportuna información clara, veraz y completa sobre su estado de salud y cambios 

en la misma a la Dirección de Talento Humano de la Entidad. 

3. Abstenerse de asistir a las instalaciones del Ministerio con sintomatología de gripe, fiebre, o infección 

respiratoria. Además, una vez presente los síntomas reportarlos a la aplicación CoronAPP, a su jefe 

inmediato y a la Dirección de Talento Humano. De igual manera, abstenerse de asistir a las 

instalaciones del Ministerio cuando algún miembro de su núcleo familiar haya sido diagnosticado de 

COVID-19, para este último caso el servidor público o contratista deberá aislarse preventivamente 

durante catorce (14) días y reportar a su Entidad Promotora de Salud EPS. 

4. Realizar diariamente el reporte de su estado de salud a través del software ALISSTA de la ARL 

Positiva. 

5. Mantener el distanciamiento físico de dos (2) metros con sus compañeros de trabajo en todos los 

espacios físicos del Ministerio. 

6. Usar obligatoriamente los elementos de protección personal suministrados para el cumplimiento de 

sus funciones laborales u obligaciones contractuales. 

7. Registrar obligatoriamente todos los contactos con personas que tenga durante la jornada laboral 

través del aplicativo estoyseguro.minciencias.gov.co. 

8. Ante cualquier eventualidad en la salud, o presencia de síntomas asociados a COVID-19 o cuadros 

gripales encontrándose en el lugar de trabajo, deberá dar aviso a la Dirección de Talento Humano, 

para la activación de la atención y aislamiento preventivo y reporte a su Entidad Promotora de Salud 

EPS. 
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9. Participar activamente en las campañas, actividades de promoción y prevención del bienestar, la salud 

y seguridad en el trabajo promovidas por la Dirección de Talento Humano. 

ARTÍCULO CUARTO. TRABAJO EN CASA. Para garantizar el distanciamiento físico y evitar la aglomeración 

de personas, los servidores públicos y contratistas del Ministerio continuarán adelantando el trabajo en casa de 

acuerdo con las disposiciones vigentes sobre aislamiento preventivo obligatorio y la vigencia de la emergencia 

sanitaria, de conformidad con los apartes normativos enunciados en los considerandos de la presente 

Resolución. 

 
ARTÍCULO QUINTO. PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD FRENTE A SARS-CoV-2 (COVID- 

19). Las personas con enfermedades preexistentes de alto riesgo para el SARS-CoV-2 (COVID-19) como 

diabetes, afecciones cardíacas graves, obesidad severa, enfermedad renal crónica, enfermedad hepática, 

hipertensión arterial, accidente cerebrovascular ACV, VIH, cáncer, enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

(EPOC), así como mujeres en estado de embarazo, personas mayores de sesenta (60) años u otras 

enfermedades de base que sean catalogadas como vulnerables por el Ministerio de Salud y Protección Social 

ante el contagio por COVID-19, deberán continuar adelantando el cumplimiento de sus funciones u obligaciones 

contractuales desde sus lugares de domicilio mientras que se encuentre vigente la emergencia sanitaria. 

 
ARTÍCULO SEXTO. VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO. En el marco del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, la vigilancia del cumplimiento de las medidas adoptadas en el Protocolo 

de medidas y acciones preventivas de mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación estará a cargo en primer término de la Dirección de Talento 

Humano, Directivos y Jefes inmediatos. En la medida que se presenten incumplimientos de las medidas y 

lineamientos del protocolo mencionado, se realizará el reporte correspondiente a la Oficina de Control Interno 

del Ministerio en el caso de los servidores públicos y a los supervisores de contratos en el caso de los 

contratistas de prestación de servicios. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. COMUNICACIÓN. Se ordena a la Oficina Asesora de Comunicaciones la publicación 

del presente acto administrativo en la página Web del Ministerio www.minciencias.gov.co y en todos los medios 

de comunicación interna del Ministerio. 

 
PARÁGRAFO. La Oficina Asesora de Comunicaciones deberá elaborar campañas y estrategias de 

comunicación a través de las cuales se divulguen los lineamientos y medidas preventivas para mitigar el riesgo 

de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) contenidas en el protocolo y deberán ser difundidas a través de todos 

los medios de comunicación interna de la Entidad. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. MODIFICACIONES. El Protocolo de medidas y acciones preventivas de mitigación del 

riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá ser 

adicionado o modificado de acuerdo con las disposiciones del Gobierno Nacional y las autoridades nacionales 

o distritales. 
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ARTÍCULO NOVENO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
MABEL GISELA TORRES TORRES 

Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación 
 
 

VoBo: Neifis Isabel Araujo Luquez -Secretaria General  

VoBo Gabriel Antonio Cancino González – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Carlos Enrique Camelo Castillo-Director de Talento Humano 

Revisó: Carol Castillo – Contratista- Secretaria General 

José Andrés Barreto Acosta -Contratista –Dirección de Talento Humano 

Elaboró: Yudy Milena Mosquera Peña-Contratista –Dirección de Talento Humano 

 
Anexo: Protocolo de medidas y acciones preventivas de mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) del Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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PROTOCOLO DE MEDIDAS Y ACCIONES PREVENTIVAS DE MITIGACIÓN DEL RIESGO DE CONTAGIO 

POR SARS-CoV-2 (COVID-19) PARA EL RETORNO LABORAL AL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN  

 OBJETIVO 

Establecer las acciones preventivas para realizar un proceso seguro de retorno al trabajo en presencia de la 

pandemia por COVID-19, en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo incluyendo las 

medidas necesarias y específicas para manejo de la pandemia por COVID-19 lo que exige garantizar espacios de 

trabajo seguros y saludables para los servidores públicos, contratistas y visitantes en las instalaciones del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, con el fin de mitigar el riesgo de transmisión y contagio de SARS-

CoV-2 (COVID-19) y proteger la salud individual y colectiva de la comunidad en general. 

ALCANCE:  

Las medidas y acciones contenidas en el presente Protocolo deberán ser observadas por servidores públicos, 

contratistas, demás colaboradores y visitantes del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el retorno 

laboral.  

JUSTIFICACIÓN:  

Para atender las necesidades de los ciudadanos y los servidores públicos, el Gobierno Nacional alista al país para 

afrontar de manera responsable la propagación del COVID-19; por tal razón, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, el Ministerio de Trabajo y Ministerio de Salud expidieron la Circular Externa 100-009 de 2020 para 

el regreso paulatino de los servidores públicos a las entidades. Cabe señalar que las entidades públicas, han 

continuado prestando el servicio en medio de las medidas de aislamiento para hacer frente a la contingencia, y 

han adoptado mecanismos y alternativas de trabajo como la implementación del trabajo remoto y el trabajo desde 

la casa, en un proceso de reinvención de la administración pública.  

Volver a los espacios físicos, es una decisión autónoma de cada entidad, si se regresa a las sedes físicas o 

continúan trabajando en casa, no obstante, lo que sí es obligatorio para cualquier entidad que decida retornar a 

las instalaciones es implementar, adoptar y adaptar los protocolos del Ministerio de Salud fijados en la Resolución 

666 de 2020”,  

El Gobierno Nacional busca priorizar el trabajo en casa respetando los horarios, pues el principal objetivo es 

proteger la vida de los ciudadanos y servidores públicos; así como la definición de los lineamientos de las personas 

que no puedan regresar a las oficinas por encontrarse en alguno de los grupos considerados de alto riesgo para 

el retorno, como son los mayores de 60 años, mujeres en estado de embarazo y quienes presenten morbilidades 

preexistentes identificadas como factores de riesgo para COVID-19. 

Por todo lo anterior, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación establece el presente protocolo de medidas 

y acciones preventivas de mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) teniendo en 

consideración los lineamientos vigentes que el Gobierno Nacional adoptó como medidas preventivas sanitarias en 

el país, con el fin de controlar la propagación del virus. 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/Circular-externa-100-009-2020.pdf/ee5487b8-d474-8b03-2d49-cc7090ebe69a?t=1588877831231
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/red/publicaciones/resolucion-protocolo-general-bioseguridad-manejo-covid
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/red/publicaciones/resolucion-protocolo-general-bioseguridad-manejo-covid
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NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE:  

➢ Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus”. 

 

➢ Decreto 491 del 28 de marzo de 2020,” Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la 

atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 

prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica” 

 

➢ Lineamientos generales para el uso de tapabocas convencional y máscaras de alta eficiencia. Ministerio 

de Salud y Protección Social abril de 2020. 

 

➢ Decreto Legislativo 539 del 13 de abril del 2020 “Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para 

mitigar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

➢ Resolución 666 del 24 de abril de 2020 “Por medio de la cual se adopta el protocolo general de 

bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus 

COVID-19”. 

 

➢ Decreto 617 del 6 de mayo de 2020, “Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”  

 

➢ Decreto Distrital 126 de 2020 “Por medio del cual se establecen medidas transitorias para el manejo del 

riesgo derivado de la pandemia por Coronavirus COVID-19 durante el estado de calamidad pública 

declarado por el Distrito capital y se toman otras determinaciones” 

 

➢ Decreto 1076 del 28 de julio de 2020, “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público”. 

 

➢ Lineamientos de bioseguridad para adaptar en los sectores diferentes a salud. Ministerio de Salud y 

Protección Social, Bogotá, abril de 2020. 

 

➢ Circular externa 100-009 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social y el Departamento 

Administrativo de Función Pública cuyo asunto es “Acciones para implementar en la administración 

pública las medidas establecidas en el protocolo de bioseguridad adoptado en la Resolución 666 del 24 

de abril de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social 
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➢ Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del orden público y 

se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable” expedida por el Ministerio 

del Interior. 

 

➢  Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo 

coronavirus que causa la Covid-1, se modifican las Resoluciones 385 y 844 de 2020 y se dictan otras 

disposiciones” expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

➢ Decreto 193 del 26 de agosto de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas transitorias de policía 

para garantizar el orden público en el Distrito Capital y mitigar el impacto social y económico causado por 

la pandemia de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) en el periodo transitorio de nueva realidad” 

expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

➢ Directiva Presidencial N° 07 del 27 de agosto de 2020, cuyo asunto es: “Retorno gradual y progresivo de 

los servidores públicos y contratistas a las actividades laborales y de prestación de servicios de manera 

presencial” 

DESCRIPCIÓN 

 

En el marco del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo,  el Ministerio de Ciencia, Tecnología 

e Innovación propende por el cuidado integral de la Salud y la Seguridad en el ambiente laboral de todas las 

personas que hacen parte de la comunidad Minciencias , a través de acciones individuales y colectivas que 

permitan mitigar el riesgo de contagio de SARS-CoV-2 (COVID-19), por lo cual establece el presente protocolo 

con lineamientos y medidas a cumplir en el retorno laboral por parte de los servidores públicos, contratistas y 

visitantes de la entidad. 

DEFINICIONES: 1 

Aislamiento: Separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree que están infectadas con 

una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa de aquellos que no están infectados, para prevenir la 

propagación de COVID-19. El aislamiento para fines de salud pública puede ser voluntario u obligado por orden 

de la autoridad sanitaria. 

Aislamiento respiratorio: Se aplica cuando se prevé la presencia de gotas de origen respiratorio con bajo rango 

de difusión (hasta 1 metro).   

Aislamiento por gotas: Se refiere a las medidas para controlar las infecciones por virus respiratorios y otros 

agentes transmitidos por gotas (> 5 micras) impulsadas a corta distancia a través del aire y que pueden ingresar 

a través de los ojos, la mucosa nasal, la boca o la piel no intacta de la persona que está en contacto con el paciente.  

 
1Lineamientos de Bioseguridad para Adaptar en los Sectores diferentes a Salud. Ministerio de Salud y Protección Social. Abril de 2020.  
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Aislamiento por contacto: Se refiere a las medidas para controlar el contacto directo cuando se produce en el 

traspaso de sangre o fluidos corporales desde un paciente hacia otro individuo susceptible, el contacto puede 

hacerse en piel, mucosas o lesiones, así mismo por inóculos directos a torrente sanguíneo y el indirecto: se 

produce cuando el huésped susceptible entra en contacto con el microorganismo infectante a través de un 

intermediario inanimado (ropas, fómites, superficies de la habitación) o animado (personal de salud, otro paciente) 

que estuvo inicialmente en contacto con ese microorganismo, en este caso se utiliza bata desechable anti fluidos 

o traje de polietileno, este último para alto riesgo biológico.  

Asepsia: Ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. Este concepto incluye la preparación del 

equipo, la instrumentación y el cambio de operaciones mediante los mecanismos de esterilización y desinfección.  

Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o minimizar el factor de riesgo 

biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio ambiente o la vida de las personas, asegurando que el 

desarrollo o producto final de dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores.   

Contacto estrecho: Es el contacto entre personas en un espacio de 2 metros o menos de distancia, en una 

habitación o en el área de atención de un caso de COVID-2019 confirmado o probable, durante un tiempo mayor 

a 15 minutos, o contacto directo con secreciones de un caso probable o confirmado mientras el paciente es 

considerado infeccioso.  

COVID-19: Es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus que no se había visto antes en seres 

humanos. El nombre de la enfermedad se escogió siguiendo las mejores prácticas establecidas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) para asignar nombres a nuevas enfermedades infecciosas en seres 

humanos.  

Desinfección: es la destrucción de microorganismos de una superficie por medio de agentes químicos o físicos.  

Desinfectante: es un germicida que inactiva prácticamente todos los microorganismos patógenos reconocidos, 

pero no necesariamente todas las formas de vida microbiana, ejemplo esporas. Este término se aplica solo a 

objetos inanimados. 

Mascarilla Quirúrgica: Elemento de protección personal para la vía respiratoria que ayuda a bloquear las gotitas 

más grandes de partículas, derrames, aerosoles o salpicaduras, que podrían contener microbios, virus y bacterias, 

para que no lleguen a la nariz o la boca.   

Máscara de alta eficiencia (FFP2) o N95: Están diseñados específicamente para proporcionar protección 

respiratoria al crear un sello hermético contra la piel y no permitir que pasen partículas (< 5 micras) que se 

encuentran en el aire, entre ellas, patógenos como virus y bacterias. La designación N95 indica que el respirador 

filtra al menos el 95% de las partículas que se encuentran en el aire. Se denominan ―N‖ si no son resistentes al 

aceite, ―R‖ si son algo resistentes al aceite y ―P‖ si son fuertemente resistentes al aceite.  

Material Contaminado: Es aquel que ha estado en contacto con microorganismos o es sospechoso de estar 

contaminado.  

NIOSH: The National Institute for Occupational Safety and Health (NIOSH).  
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Prestadores de servicios de salud: Hace referencia a las instituciones prestadoras de servicios de salud - IPS, 

profesionales independientes de salud, transporte asistencial de pacientes y entidades de objeto social diferente 

que prestan servicios de salud.  

Residuo Biosanitario. Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados durante la ejecución de un 

procedimiento que tiene contacto con materia orgánica, sangre o fluidos corporales del usuario.  

Residuos Peligrosos. Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en estado 

sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza 

o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la 

legislación o la normatividad vigente así lo estipula.  

Reutilización: Uso del mismo respirador N95 para múltiples encuentros con pacientes, pero retirándolo después 

de cada valoración.  Se debe almacenar entre los encuentros para volver a ser usado antes de la siguiente 

evaluación médica.    

SARS: Síndrome respiratorio agudo severo, por sus siglas en inglés (Severe acute respiratory syndrome).  

SARS-CoV-2: Versión acortada del nombre del nuevo coronavirus “Coronavirus 2 del Síndrome Respiratorio 

Agudo Grave” (identificado por primera vez en Wuhan, China) asignado por El Comité Internacional de Taxonomía 

de Virus, encargado de asignar nombres a los nuevos virus.  

Comorbilidades: Coexistencia de dos o más enfermedades en un mismo individuo, generalmente relacionadas. 

Elemento de Protección Personal – EPP: Es cualquier equipo o dispositivo destinado para ser utilizado o sujetado 

por el trabajador, para protegerlo de uno o varios riesgos y aumentar su seguridad o su salud en el trabajo. 

Pandemia: Propagación mundial de una nueva enfermedad. 

Peligro: Cualquier fuente, situación o acto con un potencial de producir un daño en términos de una lesión o 

enfermedad, daño a la propiedad, daño al medio ambiente o una combinación de estos. 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): Este Sistema consiste en el desarrollo de un 

proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, 

la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y 

controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas 

por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto 

mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así́ como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción 

y el mantenimiento del 

CONTEXTO: 

A continuación, se describen los lineamientos y medidas preventivas que se adoptan por parte del Ministerio para 

el retorno a las funciones administrativas y misionales ,el ingreso de servidores públicos, contratistas y visitantes 

a las instalaciones del Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación a partir de las recomendaciones de la 
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Organización Mundial de la Salud, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Trabajo frente a la emergencia sanitaria 

para la prevención y contención del SARS-CoV-2 (COVID-19),  

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD: Medidas generales. (Básicas y de obligatorio cumplimiento) 

1. Lavado de manos: Técnica de Correcto Lavado De Manos:2  

La medida más efectiva para la prevención del COVID-19 es lavarse las manos correctamente con agua y jabón. 

Hacerlo frecuentemente reduce hasta en 50% el riesgo de contraer coronavirus. 

Se debe realizar un correcto lavado de manos cada 3 horas o mínimo 5 veces al día y de acuerdo con la necesidad. 

 

 
2 Recuperado de: Pagina Web Organización Mundial de la Salud. Indicaciones para la higiene de las manos: 
https://www.who.int/gpsc/tools/Five_moments/es/ 

https://www.who.int/gpsc/tools/Five_moments/es/
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2. Distanciamiento físico:  

El distanciamiento físico, significa mantener un espacio entre y el trabajador, contratista y visitante de las demás 

personas fuera de su casa. Para practicar el distanciamiento físico se requiere permanecer al menos a 2 metros 

de distancia de otras personas, entre los puestos de trabajo, en los espacios de uso común ventanilla de 

correspondencia, cafetería, puntos de impresión, puntos de hidratación, ascensores, evitando contacto directo. 

• Distanciamiento persona- persona:  

 

• Distanciamiento en puestos de trabajo: 

 

 

• Puntos de impresión:  
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• Distanciamiento en baños: 

 

• Distanciamiento para uso de hornos microondas:  

 

• Distanciamiento en ventanilla de entrega de correspondencia:  

 

• Distanciamiento en puntos de recepción 
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• Distanciamiento y posicionamiento en ascensores:  

 

3. Adecuado uso de elementos de protección personal-EPP:  

Durante el tiempo en que permanezca en las instalaciones del Ministerio, todos los servidores públicos, contratistas 

y visitantes harán uso obligatorio del tapabocas para evitar los riesgos de contagio por trasmisión de fluidos a 

través de las vías respiratorias aéreas. 

3.1 Uso de tapabocas: Elemento de protección personal para la vía respiratoria que ayuda a bloquear las gotas 

más grandes de partículas, derrames, aerosoles o salpicaduras, que podrían contener microbios, virus y bacterias, 

para que no lleguen a la nariz o la boca 

3.2 Pasos para colocación y retiro de tapabocas convencionales: 3 

1. Lávese las manos antes de colocarse el tapabocas.  

2. para la utilización del tapabocas deben seguir las recomendaciones del fabricante.  

3. Ajusté el tapabocas lo más pegado a la cara.  

4. La cara del tapabocas con color (impermeable) debe mantenerse como cara externa. 

5. Debido a su diseño, el filtrado no tiene las mismas características en un sentido y en otro, y su colocación 

errónea puede ser causante de una menor protección del profesional: La colocación con la parte impermeable (de 

 
3 Ministerio de Salud y Protección Social.  Lineamientos generales para el uso de tapabocas convencional Y Máscaras De Alta Eficiencia. 

Bogotá, abril De 2020 
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color) hacia dentro puede dificultar la respiración del profesional y acumulo de humedad en la cara. Por otro lado, 

dejar la cara absorbente de humedad hacia el exterior favorecerá la contaminación del tapabocas por agentes 

externos.  

6. Sujete las cintas o coloque las gomas de forma que quede firmemente.  

7. Moldee la banda metálica alrededor del tabique nasal.  

8. No toque el tapabocas durante su uso. Si debiera hacerlo, lávese las manos antes y después de su 

manipulación. 

 9. El tapabocas se puede usar durante un día de manera continua, siempre y cuando no esté roto, sucio o húmedo, 

en cualquiera de esas condiciones debe retirarse y eliminarse.   

10. Cuando se retire el tapabocas, hágalo desde las cintas o las gomas, nunca toque la parte externa de la 

mascarilla.  

 11. Una vez retirada, doble el tapabocas con la cara externa hacia dentro y deposítela en una bolsa de papel o 

basura.  

12. No reutilice la mascarilla.   

13. Inmediatamente después del retiro del tapabocas realicé lavado de manos con agua y jabón.   

14. El tapabocas se debe mantener en su empaque original si no se va a utilizar o en bolsas selladas, no se 

recomienda guardarlos sin empaque en el bolso, o bolsillos sin la protección porque se pueden contaminar, romper 

o dañar.  

15. Los tapabocas no se deben dejar sin protección encima de cualquier superficie (ej. Mesas, repisas, entre otros) 

por el riesgo de contaminarse 

3.3. Uso de otros elementos de protección: El uso de guantes y careta de protección será obligatorio para el 

personal que realice la atención de personal visitantes y/o proveedores, recepción y entrega de expedientes y 

documentos, personal de almacén y del Grupo de apoyo Logístico, personal que realice la toma de temperatura , 

personal de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información, personal de la Dirección de Talento humano, 

personal del Grupo de atención al ciudadano, personal del grupo de apoyo financiero y presupuestal y de la 

Dirección Administrativa y Financiera, personal en general que por sus funciones laborales u obligaciones 

contractuales  deba relacionarse  o tener contacto con personas de otras dependencias durante la jornada  de 

trabajo o durante su permanencia en las instalaciones el Ministerio.  

4. Toma de temperatura:  

Al ingreso y la salida de las instalaciones del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se realizará la toma 

de temperatura a través de un termómetro de pistola para verificar que el servidor público, contratista o visitante 

no ingresa o sale con cuadros febriles mayores o iguales a 38 °C. 
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Durante la jornada laboral los servidores públicos o contratistas que presenten cuadros febriles y sintomatología 

asociada a SARS-CoV-2 (COVID-19) como perdida de gusto o del olfato, tos seca, dolor de garganta, fiebre, 

Disnea (dificultad para respirar) deberán reportarlo en forma inmediata a la Dirección de Talento Humano para 

tomar medidas preventivas frente a la persona y realizar los reportes necesarios ante las entidades requeridas  

como se establece en el capítulo V del presente documento. 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN:  

La Dirección Administrativa y Financiera – Grupo de Apoyo Logístico fortalecerá los procesos de limpieza y 

desinfección de todas las superficies y elementos de trabajo, baños, lugares y elementos de uso común, así como 

el manejo correcto y disposición de los residuos generados durante la jornada de trabajo. 

PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD FRENTE A SARS-CoV-2 (COVID-19): 4 

Mujeres en estado de embarazo, personas mayores de 60 años, las personas con enfermedades preexistentes de 

alto riesgo para el SARS-CoV-2 (COVID-19) como: diabetes, afecciones cardíacas graves, obesidad severa (índice 

de masa corporal [IMC] de 40 o más), enfermedad renal crónica sometidas a diálisis, enfermedad hepática, 

hipertensión arterial, accidente cerebrovascular ACV, VIH, cáncer, enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

(EPOC).u otras enfermedades de base que sean catalogadas como vulnerables ante el contagio por COVID-19 

por el Ministerio de Salud y Protección Social.5 

 

CAPITULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

DISTANCIAMIENTO FISICO Y LABORAL – JORNADAS DE TRABAJO:   

El retorno a las instalaciones del Ministerio por parte de los servidores públicos y contratistas deberá realizarse en 

forma escalonada, garantizando que se cumplan las medidas de distanciamiento físico de por lo menos 2 metros 

entre cada persona durante la jornada laboral, teniendo en cuenta lo anterior las jornadas de trabajo serán 

ajustadas conforme los aforos máximos establecidos para cada piso de acuerdo a la distribución de los puestos 

de trabajo, en todo caso el retorno al entorno laboral deberá darse a partir de los siguientes criterios: 

1. Las personas que retornen al Ministerio deberán responder previamente el cuestionario de antecedentes y 

síntomatomatología asociada a COVID-19 e IRA.  

 

2. Diariamente y antes de iniciar con sus actividades laborales los servidores públicos y contratistas que se 

encuentren adelantando trabajo en casa como en las instalaciones del Ministerio deberán reportar en el 

 
4 Centro para la prevención y control de enfermedades de Estados Unidos (CDC). Centro Nacional de Inmunización y Enfermedades 

Respiratorias (NCIRD), División de Enfermedades Virales. Recuperado el 31 de mayo de 2020 de : https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-
ncov/need-extra-precautions/people-at-higher-risk.html 
5 Ministerio de Trabajo. Ministerio de Salud y Protección Social. Departamento Administrativo de la Función Pública. Circular externa 100-

009 de 2020. Acciones para implementar en la administración pública las medidas establecidas en el protocolo general de bioseguridad 
adoptado en la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social.  

https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/need-extra-precautions/people-at-higher-risk.html
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/need-extra-precautions/people-at-higher-risk.html
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software ALISSTA de ARL Positiva su estado de salud a través del siguiente link: 

https://alissta.gov.co/AutoEvaluacionCOVID/COVID19. 

La Dirección de Talento Humano realizará estricto seguimiento al cumplimiento de dicho reporte. 

  

3. Los servidores públicos y contratistas que asistan a las instalaciones del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

e Innovación deberán registrar en forma obligatoria todos los contactos que tengan con personas durante la 

jornada laboral a través del aplicativo estoyseguro.minciencias.gov.co, incluyendo los contactos con 

personal externo (proveedores, visitantes).  

 

4.  El horario de la jornada laboral, será definido de conformidad con las disposiciones del Gobierno Nacional 

y la Alcaldía Mayor de Bogotá teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

4.1 Horarios de ingreso a laborar autorizados por la Alcaldía Mayor de Bogotá para diferentes sectores 

productivos. 

4.2 Zonas de alerta naranja y zonas de cuidado especial, aislamiento preventivo por localidades y UPZ 
6  definidas por la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

4.3 Medios de transporte utilizados por los servidores públicos y contratistas del Ministerio. 

4.4 Horas pico del sistema de transporte masivo de la ciudad de Bogotá. Horarios Flexibles acordados 

con los Directivos y Jefes de Oficina del Ministerio.  

CONTROL DE AFORO A LAS INSTALACIONES DEL MINISTERIO:  

El Grupo de atención al ciudadano llevará un estricto control y seguimiento del aforo de servidores públicos, 

contratistas y visitantes a las instalaciones del Ministerio. 

TRABAJO EN CASA  

Los servidores públicos y contratistas del Ministerio deberán continuar adelantando el desempeño de sus funciones 

o el cumplimiento de sus obligaciones contractuales desde sus lugares de domicilio como medida preventiva 

mientras se mantenga el aislamiento preventivo obligatorio. 

Así mismo, los servidores públicos y contratistas que deberán continuar adelantando el cumplimiento de sus 

funciones u obligaciones contractuales desde sus lugares de domicilio, porque presenten los siguientes factores 

de riesgo o vulnerabilidades ante el COVID-19, aun habiéndose superado el periodo de aislamiento preventivo y 

mientras persista la emergencia sanitaria: 

• Servidores públicos y contratistas mayores de 60 años 

• Servidores públicos y contratistas que tengan diagnosticadas las siguientes patologías de base: Diabetes, 

enfermedad cardiovascular, hipertensión arterial (HTA), Accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, uso de 

corticoides o inmunosupresores, enfermedad pulmonar obstructiva crónica-EPOC, obesidad, 

Enfermedades metabólicas (DM tipo 2)  

• Mujeres en estado de embarazo en los tres trimestres de gestación o en periodo de lactancia.  

• Servidores públicos y contratistas que convivan con personas que sean vulnerables ante el SARS-CoV-

2 (COVID-19) y no cuenten con una red de apoyo para su cuidado. 

 
6 Alcaldía de Bogotá. Zonas de cuidado especial. https://bogota.gov.co/zonas-de-cuidado-especial/#mapa-de-zonas 

https://alissta.gov.co/AutoEvaluacionCOVID/COVID19
https://bogota.gov.co/zonas-de-cuidado-especial/#mapa-de-zonas
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• Servidores públicos y contratistas que tengan recomendaciones médicas expedidas por su EPS o ARL 

que limiten su movilidad.  

• Servidores públicos y contratistas que tengan a su cargo hijos menores de edad y no cuenten con red de 

apoyo permanente para su cuidado durante el tiempo que deba prestar su servicio presencialmente. 

• Inclusión de párrafo sobre la no posibilidad de retorno a trabajo presencial y cambio de funciones 

temporalmente 

Los servidores públicos que presenten alguna de las condiciones anteriormente descritas deberán reportarlas a 

su jefe inmediato a través del formato Solicitud Continuidad Modalidad de Trabajo en casa. El jefe inmediato podrá 

requerir en algunos casos el soporte de la condición reportada por el servidor público.  

Los Contratistas que presenten alguna de las condiciones relacionadas anteriormente deberán acordar con los 

supervisores de sus contratos la forma en que darán cumplimiento a sus obligaciones contractuales. 

Los servidores públicos y contratistas que presente sintomatología asociada a infecciones respiratorias agudas 

(IRA), tales como: Dolor de garganta, Tos, Fiebre, Dificultad para respirar o falta de aliento, dolor o presión 

persistentes en el pecho no deberán asistir a las instalaciones del Ministerio mientras persistan los síntomas, por 

lo anterior deberán reportarlo en forma oportuna a su jefe inmediato o supervisor de contrato y al correo electrónico 

de la Dirección de talento humano. 

TRABAJO PRESENCIAL:  

Los Directivos y jefes de oficina determinarán y autorizarán los servidores públicos y contratistas que, por razones 

justificadas, deban desempeñar actividades presenciales que sean indispensables o esenciales, considerando las 

medidas de aislamiento, medidas preventivas de bioseguridad, y garantizando el distanciamiento físico de 2 metros 

como mínimo en los puestos de trabajo. 

Por lo anterior, se establecerá un aforo máximo por jornada laboral dando cumplimiento a las medidas establecidas 

en el presente protocolo. Los servidores públicos y contratistas de los cuales no se requiera su presencia en la 

entidad, podrán continuar adelantando el desempeño de sus funciones y obligaciones contractuales a través de 

trabajo remoto o trabajo en casa. 

Una vez definidos los servidores públicos y contratistas que retornaran a las instalaciones del Ministerio y las 

personas que continuaran adelantando sus funciones u obligaciones contractuales desde su lugar de domicilio, el 

jefe inmediato deberá reportar a la Dirección de Talento Humano el listado de las personas, incluyendo sus 

números de cedula, horarios, modalidad de trabajo y días de asistencia (cuando aplique).  

CAPITULO II 

ACCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS: 

 

La Dirección Administrativa y Financiera del Ministerio garantizará el cumplimiento de las siguientes actividades 

y requerimientos en las instalaciones:  
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1. Disponer de los insumos requeridos para la higiene de manos en los baños públicos del Ministerio y en áreas 

de circulación, tales como alcohol glicerinado mínimo al 61% y máximo al 95%, jabón y toallas de papel 

desechables. 

2. Velar porque el personal que realiza las actividades de limpieza y desinfección en las instalaciones del 

Ministerio cumpla con todas las normas de bioseguridad y preventivas relacionadas anteriormente, y que se 

reporte cualquier novedad en su estado de salud de forma prioritaria, además se restrinja el acceso al 

ministerio a las personas con cuadros gripales y personas con patologías vulnerables al SARS-CoV-2 (COVID-

19). 

3. Realizar seguimiento al cumplimiento estricto de los protocolos y frecuencia de limpieza y desinfección de las 

superficies, pisos, paredes, puertas, ventanas, divisiones, muebles, sillas, barandas, perillas y todos aquellos 

elementos con los cuales las personas tienen contacto constante y directo, equipos y herramientas de trabajo 

(mouse, teléfonos, pantallas, mesas de trabajo, cajones) por parte del personal que adelanta las actividades 

de limpieza y desinfección conforme a los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud, antes, durante y 

al final de la jornada laboral.  

4. El personal que realiza las actividades de limpieza y desinfección en el Ministerio debe estar debidamente 

capacitado en cuanto a los procedimientos y protocolos de limpieza y desinfección de las superficies, equipos 

y herramientas de trabajo definidos para eliminar el riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19). 

5. Las actividades de limpieza y desinfección de las instalaciones, superficies, elementos y herramientas de 

trabajo se realizarán previo al inicio y posterior al final de la jornada laboral.  

6. Realizar el control de roedores e insectos conforme a los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección 

Social. 7 

7. Contar y verificar el contenido y aplicación de las fichas técnicas y procedimientos de limpieza y desinfección 

de baños, pisos, superficies y elementos de trabajo y contenedores de residuos. 

8. Realizar seguimiento al diligenciamiento de los formatos de registro de la realización de las actividades de 

limpieza y desinfección realizadas en el Ministerio. 

9. Establecer las frecuencias en las que se realizará la recolección de residuos, de tal forma que se haga de 

forma frecuente, por lo menos 3 veces al día durante la jornada laboral en las áreas de trabajo y baños 

públicos.  

10. Realizar seguimiento al cumplimiento de las frecuencias de limpieza y desinfección de los contenedores de 

residuos.  

11. Disponer de canecas con tapa y pedal para la disposición final de los elementos de bioseguridad utilizados 

por los trabajadores que sean de un solo uso o desechables, y garantizar la limpieza y desinfección de los 

contenedores conforme al procedimiento establecido. 

12. Disponer de gel antibacterial en lugares de acceso fácil y frecuente por parte de las personas que se 

encuentren en las instalaciones del Ministerio. 

13. Garantizar el proceso de limpieza y desinfección de los embalajes y productos entregas en las instalaciones 

del Ministerio por parte de proveedores. 

14. Asegurar que todos los proveedores o contratistas que requieran ingresar personal externo a las instalaciones 

del Ministerio dispongan de un protocolo de bioseguridad que haya sido validado previamente por la Dirección 

 
7 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 666 del 24 de abril de 2020. Anexo Técnico Protocolo de Bioseguridad 

para la prevención de la transmisión del COVID-19. Recuperado de  https://id.presidencia.gov.co/Documents/200424-
Resolucion-666-MinSalud.pdf 

https://id.presidencia.gov.co/Documents/200424-Resolucion-666-MinSalud.pdf
https://id.presidencia.gov.co/Documents/200424-Resolucion-666-MinSalud.pdf
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de Talento Humano, de igual forma deberán conocer, acogerse y dar cumplimiento al protocolo de 

Bioseguridad del Ministerio.  

15. Asegurar la disponibilidad de alcohol al 70% y gel glicerinado en los vehículos oficiales del Ministerio para que 

pueda llevarse a cabo la limpieza y desinfección de las superficies y elementos por parte de los conductores 

de la Entidad. 

DISPOSICIONES SOBRE ÁREAS, ESPACIOS COMUNES DEL MINISTERIO, EQUIPOS:  

La Dirección Administrativa y Financiera del Ministerio garantizará el cumplimiento de las siguientes actividades y 

requerimientos en las instalaciones:  

 

1. Las áreas o espacios comunes (cafetería, puntos de impresión y escaneo, puntos de hidratación, 

recepción, ventanillas de recepción de correspondencia interna y externa) se deben adecuar de tal forma 

que las personas que realicen actividades en dichos espacios conserven el distanciamiento de 2 metros 

como mínimo. Para lo anterior deberán demarcarse las superficies y/o espacios, bloqueo de puestos de 

trabajo que no deban ser utilizados y/o adoptar mecanismos de restricción de acceso a lugares en donde 

se deba controlar el aforo de personas. 

2. En el caso de la cafetería se debe tener en cuenta que las sillas y mesas deben conservar una distancia 

mínima de 2 metros. Una vez organizados los espacios se deben retirar las sillas y mesas de tal manera 

que estas no puedan ser utilizadas. (No obstante, en la medida de lo posible, los horarios de trabajo, 

deberán facilitar el consumo de alimentos en casa). 

3. Suspender el servicio de la greca y la preparación de bebidas como café y agua aromática durante el 

tiempo que sea declarada la emergencia sanitaria.  

4. Habilitar las impresoras para que funcionen directamente y no sea necesario utilizar el usuario ni 

contraseña personal, por lo que se solicita hacer uso racional de las mismas a todos los servidores 

públicos y contratistas del Ministerio. 

5. Garantizar la limpieza y desinfección de los hornos microondas y neveras, antes, durante y después de 

la hora de almuerzo. Garantizar la limpieza y desinfección de los hornos microondas entre persona y 

persona cada vez que se usen.  

6. Inhabilitar la máquina dispensadora de alimentos ubicada en la cafetería y promover el consumo de 

alimentos autopreparados.  

7. Definir el protocolo para el recibimiento de elementos, bienes e insumos a entregar por parte de 

proveedores, servidores públicos y/o contratistas. 

8. Garantizar que las puertas de acceso a baños se mantengan abiertas para evitar su manipulación 

9. Señalizar y demarcar las áreas así: 

• Baños, cafeterías y en general en áreas comunes, y espacios de trabajo, informando el número de 

personas que pueden permanecer teniendo en cuenta una distancia mínima de 2 metros entre las 

personas.  

• Técnicas de lavado de manos en baño.  

• Instrucciones de limpieza y desinfección de elementos de trabajo 

• Instrucciones de limpieza y desinfección de cascos, guantes y gafas utilizados durante el transporte 

en moto, bicicleta, patineta, entre otros medios alternos de movilidad.  

• Instrucciones de uso de gel al ingreso a las instalaciones del Ministerio. 
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10. Realizar y poner en práctica el protocolo para la entrega y recepción de la documentación que se tramite 

en forma física durante la jornada laboral según las medidas de cuidado y control documental en tiempos 

de pandemia emitidas por el Archivo General de la Nación con el fin de proteger la salud, evitar la 

propagación del virus y su posible contagio a través de este medio.  

11. Definir el protocolo para el ingreso de alimentos que se piden a domicilio en los casos que sea necesario 

a las instalaciones del Ministerio. 

12. Durante la emergencia sanitaria y en la medida de lo posible se deberá promover que todas las 

comunicaciones se realicen digitalmente y se evitará, siempre que sea factible, el uso de papel (cuando 

sea indispensable; las personas receptoras deben atender los procedimientos de desinfección). 

13. Disponer insumos y elementos requeridos para garantizar la limpieza y desinfección entre persona y 

persona en los puntos de impresión y escaneo de documentación, así como en los puntos de hidratación. 

14. Definir el protocolo para el uso de la greca y las neveras de la cafetería y su protocolo de limpieza y 

desinfección durante la jornada laboral.  

15. Se prohíbe el ingreso de vendedores, empleados de entidades financieras, asesores comerciales, entre 

otros que no se relacionen con la prestación del servicio, a las instalaciones del Ministerio. 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y BIENESTAR  

La Dirección de Talento Humano garantizará el cumplimiento de las siguientes actividades y gestiones de 

seguimiento a la salud de los servidores públicos y contratistas del Ministerio: 

 

1. Adoptar medidas respectivas para recordar la frecuencia del lavado de manos, uso correcto de los 

elementos de protección personal y medidas de distanciamiento físico en la comunidad del Ministerio. 

2. Adelantar actividades de promoción de estilos de vida y trabajo saludable, uso correcto de elementos de 

protección personal, higiene postural, salud mental y demás actividades que se deriven de los programas 

de medicina preventiva.  

3. Adelantar actividades de vigilancia para detectar trabajadores enfermos o con síntomas respiratorios y 

para el reporte de las personas con las que se tiene contacto durante la permanencia en las instalaciones 

del Ministerio diariamente. 

4. No permitir el ingreso de servidores públicos y/o contratistas a las instalaciones del Ministerio con 

síntomas de infecciones respiratorias agudas ni cuadros de fiebre mayores o iguales a 38°C.  

5. Realizar seguimiento diario a los reportes de temperatura corporal realizados por los servidores públicos 

y contratistas que se encuentran adelantando el cumplimiento de sus funciones u obligaciones 

contractuales en las instalaciones del Ministerio y desde sus lugares de domicilio.  

6. En caso de presentarse un caso sospechoso, identificar los posibles contactos al interior del Ministerio, e 

informar oportunamente a los potenciales contactos y realizar el reporte a la respectiva EPS y ARL del 

Ministerio.  

COMUNICACIONES 

La Oficina Asesora de Comunicaciones adelantará las gestiones pertinentes para garantizar la comunicación de 

la información de tipo preventivo que sea necesario divulgar a la comunidad en el marco de la emergencia sanitaria, 

así como la información relacionada con promoción de la salud física, mental y social en el entorno laboral y para 

el trabajo en casa. Dicha información deberá ser difundida a través de los distintos canales de comunicación interna 
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de la Entidad en concordancia con las directrices establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 

presente documento. 

La Oficina Asesora de Comunicaciones realizará la divulgación a toda la comunidad Minciencias de la información 

relacionada con el la aplicación Coronapp, el reporte del estado de salud a través del software de la ARL Positiva 

ALISSTA y el reporte de los contactos persona a persona durante la jornada laboral a través del aplicativo 

estoyseguro.minciencias.gov.co. Así mismo promoverá mediante diferentes estrategias y/o campañas el uso de 

medios de transporte alternativos. 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

La Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información deberá continuar promoviendo y acompañando a los 

servidores públicos y contratistas en cuanto al uso de las diferentes herramientas tecnológicas con las que cuenta 

el Ministerio para adelantar reuniones y demás actividades laborales, de manera tal que se contribuya con la 

reducción del contacto persona a persona, los desplazamientos innecesarios en las instalaciones de la Entidad y 

se promueva el uso de las herramientas de comunicación: (Correo electrónico, teléfono, chat de correo, ORFEO, 

GINA, Google Suite, Drive, etc.). 

CAPITULO III 

DEBERES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CONTRATISTAS, PERSONAL DE ASEO Y VIGILANCIA 

PARA EL RETORNO LABORAL AL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN: 

Dar cumplimiento a las medidas preventivas de contagio de SARS-CoV-2 (COVID-19) establecidas por el Gobierno 

Nacional, el Ministerio de Salud, la Alcaldía Mayor de Bogotá, así como a las siguientes indicaciones   

➢ Al salir de su lugar de domicilio y durante el desplazamiento en medios de transporte público 

hacia el Ministerio y viceversa:  

1. Al salir de casa, mantener disponible en su bolso un kit de limpieza: gel desinfectante, alcohol con 

atomizador, pañuelos o toallas desechables 

2. Usar obligatoriamente tapabocas cubriendo su boca y nariz al salir de su lugar de domicilio y durante todo 

el tiempo del desplazamiento en los diferentes medios de transporte (buses, Transmilenio, taxis, servicios 

particulares.). Evitar tocarlo con sus manos durante el trayecto.  

3. Realizar higiene de manos, con gel antibacterial después de recargar la tarjeta de acceso al transporte, 

manipular el dinero y/o tocar las barandas del vehículo en el que se esté desplazando.,  

4. En la medida de lo posible abrir las ventanas del vehículo en el que se desplace para permitir la circulación 

del aire.  

5. Mantener en la medida de lo posible un distanciamiento físico de mínimo dos (2) metros con las personas 

que se cruza desde el momento en que sale de su lugar de domicilio al ministerio (en el sistema de 

transporte que utilice, recepciones, puertas de ingreso al edificio T7-T8, ascensores). 

6. No saludar de beso, abrazo o de mano a ninguna persona.  

7. Al llegar al Edificio T7T8, realizar la desinfección de manos con el gel antibacterial dispuesto a la entrada 

del edificio.  
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➢ Al salir de su lugar de domicilio y durante el desplazamiento en vehículo particular hacia el 

ministerio y viceversa:  

 

1. Al salir de casa, mantener disponible en su vehículo un kit de limpieza: Gel desinfectante, alcohol con 

atomizador, pañuelos o toallas desechables 

2. Usar obligatoriamente tapabocas cubriendo su boca y nariz al salir de su lugar de domicilio y durante todo 

el tiempo del desplazamiento. Evitar tocar el tapabocas con sus manos durante el trayecto.  

3. Antes de iniciar y después de finalizar cada viaje en su vehículo deberá desinfectar las llaves y las 

siguientes superficies del vehículo: 

Freno de mano, palanca de cambios, volante, pantalla de radio, espejos, manijas de apertura de puertas, 

botones o manija para apertura de vidrios, cinturón de seguridad, portavasos, rejillas de ventilación, 

tableros de instrumentos y control de mandos, ajustes de posición del asiento y ventanillas.  

usuario
Typewriter
784



 
 

8 

4. Durante el trayecto, priorizar la ventilación natural. no se recomienda el uso de aire acondicionado sin 

recirculación. De igual manera evite conversar.  

5. No saludar de beso, abrazo o de mano a ninguna persona.  

6. Al llegar al parqueadero del Edificio, realizar lavado de manos en seco y al llegar a las instalaciones del 

Ministerio realizar lavado de manos con aguja y jabón.  

 

➢ Medidas conductores de los vehículos oficiales del Ministerio.  

1. Realizar la limpieza y desinfección de los vehículos antes de iniciar y después de finalizar la jornada laboral.  

2. Usar obligatoriamente tapabocas cubriendo su boca y nariz al salir de su lugar de domicilio y durante todo el 

tiempo del desplazamiento. Evitar tocar el tapabocas con sus manos durante el trayecto.  

3. Antes de iniciar y después de finalizar cada viaje en su vehículo deberá desinfectar las llaves y las siguientes 

superficies del vehículo: 

Freno de mano, palanca de cambios, volante, pantalla de radio, espejos, manijas de apertura de puertas, 

botones o manija para apertura de vidrios, cinturón de seguridad, portavasos, rejillas de ventilación, tableros 

de instrumentos y control de mandos, ajustes de posición del asiento y ventanillas.  

4. Está prohibido hacer paradas no autorizadas durante el recorrido de desplazamiento al Ministerio o lugar de 

domicilio de los Directivos y viceversa.  

 
8 ¿CÓMO DESINFECTAR TU COCHE DEL COVID-19? DESINFECTA TU COCHE PARA PREVENIR EL CONTAGIO DEL 
CORONAVIRUS. Recuperado de: https://www.toyota.es/world-of-toyota/articles-news-events/como-limpiar-el-interior-del-coche-de-
coronavirus-toyota 
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5. El conductor debe asegurarse que los pasajeros al momento de abordar el vehículo realicen la aplicación de 

alcohol glicerinado en sus manos al subir y al bajar y el uso permanente de tapabocas durante los recorridos. 

6. Durante el trayecto, priorizar la ventilación natural. no se recomienda el uso de aire acondicionado sin 

recirculación. De igual manera evite conversar.  

7. Mantener un distanciamiento físico en la medida de lo posible de un (1) metro con la persona que ocupara el 

vehículo 

8. No saludar de beso, abrazo o de mano a ninguna persona.  

9. Queda prohibido el consumo de alimentos dentro de los vehículos oficiales del Ministerio. 

10. Durante el recorrido evitar utilizar a toda costa el celular, atender o realizar llamadas.  

11. Al llegar al parqueadero del Edificio, realizar lavado de manos en seco y al llegar a las instalaciones del 

Ministerio realizar lavado de manos con aguja y jabón.  

 

➢ Al salir de su lugar de domicilio y durante el desplazamiento en motocicleta, bicicleta, patineta 

hacia el ministerio y viceversa:  

 

1. Al salir de casa, mantener disponible en su morral o bolso un kit de limpieza: Gel desinfectante, alcohol 

con atomizador, pañuelos o toallas desechables 

2. Usar obligatoriamente tapabocas cubriendo su boca y nariz al salir de su lugar de domicilio y durante todo 

el tiempo del desplazamiento. Evitar tocarlo con sus manos durante el trayecto.  

3. Antes de iniciar y después de finalizar cada viaje en su bicicleta o patineta deberá desinfectar los 

siguientes puntos de contacto: los puños, el manillar, las palancas de freno, el sillín y también el chasis o 

marco de la bicicleta.  

4. Antes de iniciar y después de finalizar cada viaje en su motocicleta deberá desinfectar los siguientes 

puntos de contacto: Manillar, asiento, reposapiés, palancas, estriberas, guanteras, baúl trasero, maletas 

o alforjas laterales, llave de la moto. 

9 

5. Cada bici-usuario y motociclista debe mantener una distancia de al menos 2 metros de los demás ciclistas 

o motociclistas cuando se encuentre recorriendo las calles de la ciudad.  

 
9PROTOCOLO PARA SALIR Y ENTRAR DE CASA Y PREVENIR CONTAGIO DEL CORONAVIRUS Recuperado de:  

https://www.eltiempo.com/infografias/2020/03/guia-protocolo-salida/protocolo-para-salir-de-casa-ET.pdf 
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6. Al llegar al lugar de domicilio, realizar la limpieza y desinfección de las llantas de la motocicleta, bicicleta 

o patineta. Aplicar también el protocolo de limpieza y desinfección a elementos como el casco, los guantes 

y las zapatillas utilizadas durante el viaje. 

 

➢ Al ingresar al Edificio T7 -T8:  

Los servidores públicos, contratistas y visitantes del Ministerio deberán dar estricto cumplimiento a las siguientes 

medidas preventivas establecidas por la Administración del Edificio Empresarial T7-T8:  

➢ Acceso peatonal al Edificio T7-T8: 

1. El ingreso y salida del edificio T7-T8 para los servidores públicos y contratistas del Ministerio será por el 

pasillo oriental de la Copropiedad. Los visitantes deberán ingresar por el pasillo occidental. 

2. Para ingresar al edificio se deberá hacer uso obligatorio de Tapabocas cubriendo nariz y boca para 

ingresar al Edificio. Si no cuenta con la mencionada protección no podrá ingresar al edificio. 

3. Todas las personas sin excepción deberán realizar el uso de alcohol glicerinado al ingreso de las torres 

7y 8. 

4. En la puerta de entrada del edificio, el personal de seguridad del mismo, verificará si la persona a ingresar 

presenta síntomas de gripa, o su temperatura excede 38 grados centígrados, si se presenta dicha 

situación la persona no podrá acceder al edificio.  

5. Deberá mantener el distanciamiento físico de 2 metros con las personas que se cruce durante su ingreso 

siguiendo la demarcación del piso del edificio.  

6. El aforo máximo permitido de los ascensores del edificio será de cuatro (4) personas en los ascensores 

del piso 1° al 16° y tres (3) personas máximo en los ascensores de sótanos.  

 

➢ Acceso al Edificio en vehículos particular, motocicleta, bicicleta, patineta 

 

1. El acceso al edificio T7-78 en vehículo particular solo lo podrá realizar el conductor. Los acompañantes 

deberán usar el acceso peatonal con excepción de personas con movilidad reducida o mujeres en estado 

de embarazo. 

2. Antes de ingresar al parqueadero del edifico, el personal de seguridad del edificio realizará la medición 

de temperatura corporal, verificará si la persona tiene tapabocas y permiso de acceso. Si el conductor del 

vehículo presenta una temperatura mayor a 38 grados centígrados, no podrá ingresar al edificio. 

3. En el pasillo de los ascensores ubicados en los Sótanos 1, 2 y 3 podrá encontrar dispensadores de gel 

antibacterial dispuestos por la administración del Edificio. 

4. El aforo máximo permitido de los ascensores de sótanos 1,2 Y 3 al primer   piso del edificio es de máximo 

tres (3) personas. Por lo que para su ingreso deberá realizar fila y esperar  

Nota 1: La administración del edificio adelantara una rutina de desinfección periódica (cada tres horas) de los 

botones de las máquinas lectoras de acceso a los parqueaderos del Edificio T7-T8. 

Nota 2: La disponibilidad de parqueaderos para vehículo particular deberá ceñirse a las disposiciones de la 

Dirección Administrativa y Financiera en cuanto a la convocatoria de parqueaderos para el segundo semestre de 

2020 y el Reglamento interno de ingreso vehicular y peatonal del Ministerio.  

usuario
Typewriter
784



 
 

Nota 3: No habrá restricción para el ingreso a los parqueaderos del edificio para bicicletas y patinetas, la 

administración del edificio T7-T8 dispondrá del bicicletero y espacios necesarios para el parqueo de los mismos. 

De igual forma, las personas que asistan al Ministerio desplazándose en dichos vehículos deberán dar 

cumplimiento al Reglamento interno de ingreso vehicular y peatonal del Ministerio. 

1. Al ingresar y durante su permanencia en las instalaciones del Ministerio:  

 

Los servidores públicos, contratistas y visitantes del Ministerio deberán dar estricto cumplimiento a las siguientes 

medidas:  

1. Ninguna persona podrá circular en las instalaciones del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

personal sin protección respiratoria. 

2. Todas las personas deberán permitir la toma de la temperatura antes de ingresar a las instalaciones del 

Ministerio.  

3. Mantener distancia mínima de dos (2) metros entre personas, entre puestos de trabajo, en pasillos de 

circulación, cafetería, baños, ascensores, recepción, salas de reunión, etc. 

Nota: Recuerde que el aforo el aforo máximo permitido de los ascensores del edificio será de cuatro (4) 

personas en los ascensores del piso 1° al 16 y tres (3) personas máximo en los ascensores con acceso 

a los sótanos del edificio.  

4. Realizar lavado frecuente de manos cumpliendo estrictamente con la técnica de lavado, por lo menos 

cada 3 horas o antes si se requiere y en forma obligatoria en los siguientes casos: 

• Antes de ingresar y después de salir de las instalaciones del ministerio 

• Antes y después de ir al baño 

• Antes y después de comer 

• Después de estornudar o toser 

• Antes y después de usar tapabocas 

• Después de manipular dinero 

• Al llegar a su lugar de domicilio 

 

5. Utilizar los elementos de protección personal suministrados de acuerdo con sus actividades de forma 

obligatoria durante su permanencia en las instalaciones del Ministerio. 

6. Durante su permanencia en las instalaciones del Ministerio no saludar de beso, abrazo o de mano y evitar 

tocarse los ojos, nariz y cara.  

7. Mantener siempre las áreas de trabajo ventiladas: ventanas abiertas.  

8. Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo. 

9. Hacer uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones para adelantar reuniones y/o 

comunicaciones con los compañeros de trabajo y gestiones con personal externo.  

10. Evitar en la medida de lo posible la recepción de domicilios. En caso de ser necesario recibir domicilios, 

se realizará en el primer piso del edificio T7-T8.  

11. En caso de presentarse, durante la jornada laboral, deberá reportar inmediatamente se presente cualquier 

síntoma respiratorio (fiebre, malestar general, tos) a la Dirección de Talento Humano del Ministerio.  

12. Reducir al máximo los desplazamientos dentro de las instalaciones del Ministerio, en caso de ser 

necesario se deberá hacer uso de las escaleras internas. Evitar al máximo el uso de ascensores. 
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Utilizarlos únicamente en caso de que su condición de salud no le permita el uso de escaleras. En este 

caso, al usar el ascensor para desplazarse a otros pisos, evitar el contacto con otros ocupantes, mantener 

una distancia prudente y ubicarse de frente contra las paredes de la cabina, dando la espalda a los demás 

usuarios, así mismo evitar usar las manos para oprimir la botonera, se recomienda el uso de los codos o 

algún otro objeto. Si debe hacer uso de los pasamanos, recuerde la importancia de lavarse las manos, 

de lo contrario evite tocarlos, al subir o bajar evite hacer contacto con ellos. 

13. Está rotundamente prohibido compartir los elementos de protección personal.  

14. Abstenerse de asistir al Ministerio cuando presente síntomas asociados a infección respiratoria aguda o 

síntomas de SARS Cov 2 (COVID-19) o cuando alguna persona con la que convive los tenga, reportarlo 

inmediatamente a la Dirección de Talento Humano del Ministerio.  

15. Asegurarse que en su puesto de trabajo únicamente estén los siguientes elementos de trabajo:  teléfono, 

monitor, teclado y mouse.  Por ningún motivo deberán existir otros elementos sobre la mesa de trabajo. 

16. Cuando se encuentre en las instalaciones del Ministerio y se presente cualquier síntoma de fiebre, tos, 

malestar general, etc. que este asociado a infecciones respiratorias y/o COVID-19 deberá reportarlo 

inmediatamente a la Dirección de Talento Humano. 

17. Abstenerse de utilizar los elementos de protección personal utilizados durante la actividad laboral, fuera 

de las instalaciones del Ministerio. 

18. Limpiar y desinfectar los elementos de protección con los que ingrese al Ministerio: cascos, guantes y 

gafas utilizados durante el transporte en moto, bicicleta, patineta, entre otros medios alternos. 

19. Cuando se encuentre en espacios comunes como cafetería, baños, recepción pasillos, evite el uso del 

celular y evite realizar o atender llamadas.  

20. Esta rotundamente prohibido comer en los puestos de trabajo.  

21. Se restringe el lavado de los recipientes y/o utensilios de comida en la cafetería del Ministerio.  

22. Cumplir con los turnos que se definan para almorzar y hacer uso de los hornos microondas y cafetería en 

general.  

23. Una vez termine su jornada de trabajo o se vaya a retirar de las instalaciones del Ministerio asegúrese de 

dejar la mesa de trabajo libre de cualquier elemento diferente a mouse, teclado, teléfono. 

 

Personal de servicios Generales y de Vigilancia 

 

Las personas que desarrollan actividades de vigilancia y aseo en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

deberán dar cumplimiento a las siguientes consideraciones: 

 

1. Las personas que desarrollan actividades de vigilancia y aseo en el Ministerio, deberán permitir la toma 

de la temperatura antes de ingresar a las instalaciones del Ministerio.  

2. Mantener distancia mínima de dos (2) metros entre personas, entre puestos de trabajo, en pasillos de 

circulación, cafetería, baños, ascensores, recepción, salas de reunión, etc. 

Nota: Recuerde que el aforo el aforo máximo permitido de los ascensores del edificio será de cuatro (4) 

personas en los ascensores del piso 1° al 16 y tres (3) personas máximo en los ascensores de sótanos.  

 

3. Realizar lavado frecuente de manos cumpliendo estrictamente con la técnica de lavado, por lo menos 

cada (3) tres horas o antes si se requiere y en forma obligatoria en los siguientes casos: 

• Antes de ingresar y después de salir de las instalaciones del ministerio 
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• Antes y después de ir al baño 

• Antes y después de comer 

• Después de estornudar o toser, 

• Antes y después de usar tapabocas, 

• Después de manipular dinero 

• Al llegar a su lugar de domicilio. 

 

4. Utilizar obligatoriamente los elementos de protección personal suministrados por su empleador de forma 

obligatoria durante su permanencia en las instalaciones del Ministerio y realizar el recambio de los mismos 

conforme a la periodicidad establecida.  

5. Durante su permanencia en las instalaciones del Ministerio no saludar de beso, abrazo o de mano y evitar 

tocarse los ojos, nariz y cara.  

6. Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo. 

7. En caso de presentarse durante la jornada laboral, deberá reportar inmediatamente se presente cualquier 

síntoma respiratorio (fiebre, malestar general, tos) a la Dirección de Talento Humano del Ministerio.  

8. Abstenerse de asistir al Ministerio cuando presente síntomas asociados a infección respiratoria aguda o 

síntomas de COVID-19 o cuando algún miembro de su familia los presente, en este caso reportarlo 

inmediatamente a su empleador y al supervisor del contrato de la empresa de aseo del Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

9. El personal de aseo deberá realizar la desinfección de los elementos, herramientas y elementos de 

protección personal utilizados durante la realización de actividades de limpieza y desinfección al finalizar 

su jornada laboral.  

10. Reducir al máximo los desplazamientos dentro de las instalaciones del Ministerio, en caso de ser 

necesario desplazarse por las escaleras y evitar al máximo el uso de ascensores. Utilizarlos únicamente 

en caso de que su condición de salud no le permita el uso de escaleras. En este caso, al usar el ascensor 

para desplazarse a otros pisos, evitar el contacto con otros ocupantes, mantener una distancia prudente 

y ubicarse de frente contra las paredes de la cabina, dando la espalda a los demás usuarios, así mismo 

evitar usar las manos para oprimir la botonera, se recomienda el uso de los codos o algún otro objeto. Si 

debe agarrarse de los pasamanos recuerde la importancia de lavarse las manos, de lo contrario evite 

tocarlos, al subir o bajar evite hacer contacto con ellos. 

 

Visitantes (Proveedores, ciudadanos) 

 

En la medida de lo posible se restringirá el acceso a proveedores y/o visitantes a la instalación del Ministerio, 

deberá permitirse su ingreso solo cuando sea estrictamente necesario, por lo anterior los directivos y jefes de 

oficina deberán reportar a la Dirección Administrativa  y Financiera la relación de las personas de las que es 

indispensable su ingreso a las instalaciones,  para este caso, los responsables de los visitantes o personal flotante 

que llegue a las instalaciones del Ministerio deberán garantizar el cumplimiento de las siguientes medidas y/o 

consideraciones 

 

1. Para ingresar al edificio T7-T8, los servidores públicos o contratistas que vayan a recibir 

proveedores/visitantes deberán pre-registrar a todos los visitantes a través del medio dispuesto por la 
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administración. El pre-registro debe realizarse indicando nombre completo, cédula y fecha de ingreso del 

visitante. Lo anterior teniendo en cuenta que es una medida preventiva adoptada por la Administración 

del Edificio con el fin de evitar el contacto y el intercambio de documentos. 

2. La persona responsable del visitante deberá utilizar obligatoriamente tapabocas durante el tiempo de 

reunión con el mismo. 

3. El visitante deberá lavarse o desinfectar sus manos antes de ingresar a las instalaciones del Ministerio. 

4. Mantener distancia mínima de dos (2) metros entre personas, en pasillos de circulación, cafetería, baños, 

ascensores, recepción, sala de reunión, etc. 

5. El visitante deberá responder el cuestionario sobre sintomatología asociada al COVID-19.  

6. Reducir el tiempo de permanencia de los visitantes en las instalaciones del Ministerio.  

7. El responsable del visitante deberá atenderlo en la sala asignada y/o recepción del Ministerio, limitando 

su ingreso a los pisos, cafetería o cualquier espacio común del Ministerio.  

8. El responsable del visitante deberá asegurarse que el mismo no transite por áreas diferentes a las 

necesarias. 

 

2. Al finalizar la jornada laboral o abandonar las instalaciones del Ministerio y durante su regreso al 

lugar de domicilio:  

 

1. Usar obligatoriamente tapabocas al salir del Ministerio y todo el tiempo durante el desplazamiento en los 

diferentes medios de transporte (buses, Transmilenio, taxis, vehículo particular, motocicleta, bicicleta, 

patineta, etc.). 

2. En la medida de lo posible abrir las ventanas del vehículo en el que se desplace para permitir la circulación 

del aire.  

3. Mantener un distanciamiento físico de mínimo dos (2) metros con las personas que se cruza desde el 

momento en que sale del Ministerio, (en el sistema de transporte que utilice, recepciones, puertas de 

ingreso y salida del edificio T7-T8, ascensores). 

Nota: Recuerde que el aforo el aforo máximo permitido de los ascensores del edificio será de cuatro (4) 

personas en los ascensores del piso 1° al 16 y tres (3) personas máximo en los ascensores de sótanos.  

4. Antes de ingresar a su vivienda, realice lavado de mano, de no ser posible con la misma técnica use el 

gel antibacterial en seco (gel antibacterial).  

5. Antes de retirar las prendas se deben aplicar alcohol en spray y dejarlas en un recipiente para su posterior 

lavado, las suelas de los zapatos de igual manera se deben limpiar y/o desinfectar (solución desinfectante 

en spray) y dejar estos al ingreso de su domicilio, se recomienda en la medida de lo posible solo utilizar 

un par de zapatos para salir y hacer uso de un par de zapatos diferentes en el entorno doméstico. 

6. Los elementos de protección personal: tapabocas y/o guantes desechables que se utilizaron deben ser 

desechados si es posible en una pequeña bolsa y sellarla para darle su correspondiente disposición final 

(caneca de desechos ordinarios). 

7. Por último, se debe realizar el protocolo de lavado de manos con agua y jabón y de la piel más expuesta 

(cara cuello y/o brazos) y/o realizar un baño general.  

8. Si convive con personas mayores de 60 años, o con personas con enfermedades preexistentes de alto 

riesgo para el SARS- Cov 2 (COVID-19), debe extremar medidas de precaución tales como:    

• Mantener la distancia siempre mayor a dos metros,  
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• Utilizar tapabocas en casa, especialmente al encontrarse en un mismo espacio que la 

persona a riesgo y al cocinar y servir la comida,  

• Aumentar la ventilación del hogar;  

• sí es posible, asignar un baño y habitación individual para la persona a riesgo, si no es 

posible, aumentar ventilación y limpieza y desinfección de superficies de todas las áreas del 

hogar.    

• Cumplir a cabalidad con las recomendaciones de lavado de manos e higiene respiratoria 

impartidas por el Ministerio de Salud y Protección Social,  

• Lavar y desinfectar en forma regular pisos, paredes, puertas y ventanas,  

• Incrementar estas actividades en las superficies de los closets, roperos, armarios, barandas, 

pasamanos, picaportes, interruptores de luz, puertas, gavetas, topes de puertas, muebles, 

juguetes, bicicletas, y todos aquellos elementos con los cuales las personas de la familia 

tienen contacto constante y directo.  

 

La limpieza y desinfección debe realizarse procurando seguir los siguientes pasos:  

• retiro de polvo,  

• lavado con agua y jabón,  

• enjuague con agua limpia y  

• desinfección con productos de uso doméstico.  

• Limpiar y desinfectar todo aquello que haya estado en el exterior de la vivienda o que es 

de manipulación diaria, como: computadores, mouse, teclados, celulares, teléfonos fijos, 

control remoto, otros equipos electrónicos de uso frecuente, que se limpian empleando un 

paño limpio impregnado de alcohol o con agua y jabón, teniendo precaución para no 

averiarlos,  

• lavar con regularidad fundas, sabanas, toallas, etc. 

 

 

CAPITULO IV 

CASOS SOSPECHOSOS DE COVID-19 

o DURANTE EL TRABAJO EN CASA: 

En caso de que un servidor público o contratista del Ministerio presente síntomas compatibles con COVID-19 

durante el tiempo de trabajo en casa se deberá: 

1. Reportar los síntomas a través de la aplicación CoronApp, a su EPS y /o al 123, para que evalúen su estado 

de salud y siga las instrucciones. 

2.  Comunicar de inmediato esta situación al jefe inmediato y/o supervisor del contrato, así como a la Dirección 

de Talento Humano del Ministerio al correo talentohumano@minciencias.gov.co. electrónico  

3. Aislarse de todos sus familiares, usar tapabocas todo el tiempo al interior de la vivienda y atender todas las 

recomendaciones de distanciamiento, higiene, autocuidado y seguimiento de los signos de alarma que puedan 

presentarse.  
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4. Hacer una lista con todas las personas que ha estado en contacto estrecho en los últimos 14 días (a menos 

de 2 metros de distancia por más de 15 minutos) para dar seguimiento en caso de ser un caso confirmado. 

5. La Dirección de Talento Humano deberá realizar el reporte del caso sospechoso de COVID-19  ante la EPS 

del servidor público o contratista, Así como a la Aseguradora de riesgos laborales, a la Alcaldía Mayor de 

Bogotá en la página web  https://bogota.gov.co/bogota-cuidadora/ y a la administración del edificio T7-T8. 

 

o DURANTE EL TRABAJO PRESENCIAL:  

 

1. En el evento en que llegue a presentarse un caso sospechoso de SARS-CoV-2 (COVID-19) en las 

instalaciones del Ministerio de Ciencia, tecnología e Innovación deberán tomarse las siguientes 

precauciones:  

2. Identificar los síntomas: tos, fiebre, dificultad respiratoria, secreciones nasales, fatiga y malestar general. 

3. Aislar de inmediato a la persona, sin exponer a los servidores públicos, contratistas y visitantes. La 

persona deberá siempre conservar puesta la mascarilla o tapabocas (protegiendo la boca y la nariz) 

mientras se da su traslado. 

4. El grupo de Apoyo Logístico y Documental  deberá adelantar las gestiones requeridas para restringir el 

acceso o paso cercano de los demás servidores públicos o contratistas a las superficies y elementos  con 

los que tuvo contacto la persona, así mismo deberá coordinar  el personal de aseo del Ministerio para 

que inmediatamente se aislé a la persona sospechosa de contagio se adelanten las actividades de 

limpieza y  desinfección de superficies y elementos con los que tuvo contacto la persona en su puesto de 

trabajo y lugares recorridos durante la jornada laboral con alcohol al 70%.  

5. Reportar inmediatamente el posible caso de contagio a las líneas dispuestas por el Gobierno Nacional, 

quienes determinarán si se debe trasladar a su casa con un aislamiento preventivo para síntomas leves 

y en el caso de dificultad para respirar, dolor en el pecho o convulsiones el traslado se realizará a un 

centro médico en una ambulancia de forma inmediata. En Bogotá, Línea de emergencia 123 o a la 

Secretaria de Salud en el número 3649666.A nivel nacional: 01 8000 95 55 90. Así mismo realizar el 

reporte del caso sospechoso de COVID-19  ante la EPS del servidor público o contratista, Así como a la 

Aseguradora de riesgos laborales, en la página web  https://bogota.gov.co/bogota-cuidadora/ de acuerdo 

a las directrices de la Alcaldía Mayor de Bogotá y a la administración del edificio T7-T8.. 

6. Establecer la posible cadena de contagios, permitiendo la identificación y aislamiento de personas 

potencialmente afectadas, a partir del registro que los servidores públicos y contratistas deben diligenciar 

sin excepción todos los días que asistan a las instalaciones del Ministerio a través del aplicativo: 

estoyseguro.minciencias.gov.co.  

7. Hasta no conocer los resultados de la prueba confirmatoria de COVID-19 el servidor público o contratista 

y las personas que mantuvieron un contacto estrecho con la persona, deberán permanecer 14 días en 

aislamiento preventivo obligatorio en su lugar de domicilio.  Una vez le sean informados los resultados 

deberá reportarlo a la Dirección de Talento Humano del Ministerio.  

 

 

 

https://bogota.gov.co/bogota-cuidadora/
https://bogota.gov.co/bogota-cuidadora/
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ANEXOS: COMO USAR CORRECTAMENTE EL TAPABOCAS: 10 

        

         

 

 
10 Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia. Coronavirus COVID -19, Piezas Graficas. Recuperado el 30 de 

mayo de 2020 de: https://d2jsqrio60m94k.cloudfront.net/ 

https://d2jsqrio60m94k.cloudfront.net/
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TECNICA DE DESINFECCIÓN Y LAVADO DE MANOS11 

 

 
11 Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia. Coronavirus COVID -19, Piezas Graficas. Recuperado el 30 de 

mayo de 2020 de: https://d2jsqrio60m94k.cloudfront.net/ 
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